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GOBIERNO CIVIL
Jefatura Provincial de Pro
ducción y Sanidad Animal

Departamento de Agricultura y 
Fomento del Consejo General de 

Castilla y León

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa conocida 
vulgarmente con el nombre de glo
sopeda en el ganado de la especie 
bovina, existente en los términos 
de Entrambasaguas y Vallejo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura de Producción y Sanidad 
Animal y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, cap. XII, 
titulo II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en explotación de monte 
de D. Mario Henales y en establo 
de D. Isaac Leciñana, respectiva
mente, señalándose como zona in
fecta dicha explotación y locali
dad citadas, como zona sospechosa 
las Entidades Menores limítrofes y 
como zona de inmuización obliga
toria el territorio comprendido en 
un radio de 25 Kms. en torno a la 
zona infecta.

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el Cap. XXXVII del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los gana
dos enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura de Producción y Sa

nidad Animal, se amplían a vacu
nación de especies receptibles, in
movilización de animales de desti
no de vida de zonas infecta y sos
pechosa hasta 10 dias después de 
la inmunización y control de ani
males destinados a matadero, cie
rre de concentraciones de ganado 
en radio de 50 Kms. en tomo al 
foco.

Burgos, a 9 de mayo de 1983. — 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Negociado de Personal

En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno de esta Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, en se
sión celebrada el día 23 de abril de 
1983, se convoca oposición libre y 
restringida para proveer en pro
piedad cuatro plazas de Auxiliares 
de Administración General, con 
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. — Objeto ele la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad de cuatro plazas de Auxi
liares de Administración General 
de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, encuadradas en el 
Grupo de Administración General, 
Subgrupo de Auxiliares y dotadas 
con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,7 nivel de proporcio
nalidad cuatro, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspon

da, con arreglo a la legislación vi
gente.

La provisión de las plazas que se 
convocan se efectuará de la si
guiente manera: 3 plazas median
te oposición libre y la una restan
te mediante oposición restringida 
entre el personal contratado que 
se encuentre en el momento de la 
publicación de la convocatoria des
empeñando plazas de igual catego
ría a las objeto de la oposición, 
conforme a lo dispuesto en la Dis
posición Adicional Segunda de la 
Ley 70/78, de 26 de diciembre. Los 
ejercicios empezarán por el turno 
libre.

En el caso de que quedaran va
cantes en el tumo restringido, di
chas vacantes accederán al tumo 
libre y el Tribunal elevará propues
ta a favor de los opositores que ha
biendo superado todos los ejerci
cios eliminatorios del tumo libre 
tengan mayor puntuación total in
cluido el ejercicio voluntario, has
ta cubrir el total de las plazas.

El número de plazas convocadas 
quedará ampliado a las que real
mente existan al día de la finali
zación de los ejercicios de la opo
sición, de conformidad con la Dis
posición Transitoria Séptima del 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octu
bre. Incluyéndose también las va
cantes que se produzcan en el Sub
grupo de Auxiliares, como conse
cuencia de la Oposición para cu
brir plazas de Administrativos.

Segunda. —• Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años, sin exceder de la edad nece- 
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sarta para que falten al menos diez 
años para la jubilación forzosa 
por edad. Conforme a lo estableci
do en el art. 33.2 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, el ex
ceso de límite de edad señalado an
teriormente se compensará con los 
servicios prestados con anteriori
dad a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios.

c) Estar en posesión del Titulo de 
Enseñanza Media Elemental o Gra
duado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un ti
tulo equivalente a los exigidos, ha
brá de acompañarse certificado ex
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredita la citada 
equivalencia.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempe
ño de las funciones del cargo.

e) Carecer de antecedente pe
nales y haber observado buena con
ducta.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en ningu
no de los casos, de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local.

Tercera. — Presentación tile ins
tancias. Las instancias solicitando 
tomar parte en la Oposición, debe
rán extenderse necesariamente en 
el impreso normalizado estableci
do por esta Excma. Diputación Pro
vincial, que se facilitará en la Sec
ción de Personal y en ellas los opo
sitores deberán manifestar a qué 
turno de la oposición acuden y que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la Ba
se Segunda, y que se comprometen 
a prestar el preceptivo juramen
to o promesa de cumplir fielmen
te las obligaciones del cargo, con 
lealtad al Rey, a guardar y hacer 
guardar la Constitución, conforme 
a lo dispuesto en el art. l.° del Real 
Decreto 707/1979. Las dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de esta Cor
poración y se presentarán en el 
Registro General de éste, debida
mente reintegradas, dentro del 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que 

aparezca publicada esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que también será ex
puesto en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Adminis t r a t i v o, 
acompañando, en todo caso, el jus
tificante de haber satisfecho en 
la Depositaría de Fondos Provin
ciales los derechos de examen, que 
se fijan en la cantidad de 1.500 pe
setas y que no podrán ser devuel
tos más que en el caso de no ser 
admitidos a examen por falta de 
los requisitos exigidos para tomar 
parte en la Oposición.

Si alguna de las instancias ado
leciera de cualquier defecto de 
forma, en el plazo de diez días, se 
requiere al interesado para que lo 
subsane, de acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, con apercibimien
to de que si así no lo hiciere, se 
archivará su instancia sin más 
trámites. Los. erorres de hecho po
drán subsanarse en cualquier mo
mento de oficio o a petición del 
particular.

Cuarta. — Admisión tile aspiran
tes. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de esta Corporación aprobará la 
lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará 
pública íntegramente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y se
rá expuesta en el Tablón de Edic
tos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, tiem
po que comenzará a contarse a 
partir del siguiente al en que apa
rezca la resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
resolución, por la que se aprueba 
la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma in
dicada.

Quinta. — Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente. —■ El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales. — Un representante del 
Profesorado Oficial designado por 

el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local.

—- El Secretario de la Corpora
ción.

— Un representante del Conse
jo General de Castilla y León.

— Un funcionario Técnico o Ad
ministrativo de Administración 
General, que actuará de Secreta
rio, salvo que recabe para sí estas 
funciones, el de la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Ad
ministración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación nominativa de los ¡ 
miembros del Tribunal se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia así como en el Tablón 
de Edictos de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, titulares o suplentes, cuando, 
a su juicio, concurran las circuns
tancias. previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes, al de su 
publicación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal. Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubie
ran podido formularse, el Tribunal 
se constituirá para verificar un 
sorteo público que determinará el 
orden de actuación de los. oposito
res de cada turno, libre y restrin
gido, en aquellos ejercicios que nc 
se puedan realizar conjuntamente, 
asi como fijar el día, hora y lugar 
del comienzo de las. pruebas selec
tivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
e igualmente serán expuestas en 
el Tablón de Edictos de la Corpo
ración. No obstante, su resultado 
se notificará en forma fehaciente 
a cada aspirante, quince días an
tes de la celebración del primer 
ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza ma
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yor, que serán apreciados libre
mente por el Tribunal, y éstos no 
podrán comenzar hasta después de 
transcurridos cuatro meses desde 
la fecha en que aparezca publica
da la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición. Los ejercicios de la oposi
ción en sus dos turnos, libre y res
tringido, serán cuatro de carácter 
obligatorio y uno de carácter vo
luntario.

Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes: Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina, durante 
diez minutos, de un texto que fa
cilitará el Tribunal, a una veloci
dad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. Si se utilizan máquinas 
eléctricas, la velocidad mínima se 
elevará a 280 pulsaciones.

Se calificará conjuntamente la 
velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de lo copiado y la co
rrección que presente el ejercicio. 
Para poder utilizar máquina eléc
trica deberá hacerlo constar en la 
instancia el opositor.

Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes: Este ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, en un perío
do máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de en
tre los que figuran en el progra
ma anexo a la convocatoria. La 
realización de las pruebas de es
te ejercicio será pública y se valo
rarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos.

Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio: Este ejer
cicio consistirá en desarrollar por 
escrito durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema seña
lado por el Tribunal. Se valorarán 
los conocimientos del tema, el ni
vel de formación general, la com
posición gramatical y la clasidad 
de la exposición.

Cuarto ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspi
rantes: Este ejercicio consistirá en 
la toma taquigráfica a mano, de 
un dictado, a la velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de cinco minu
tos.

La transcripción de la taquigra
fía deberá realizarse necesaria
mente a máquina. El tiempo con
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cedido para ello no podrá ser su
perior a treinta minutos.

Quinto ejercicio. —. De carácter 
voluntario: Tendrá las tres espe
cialidades siguientes, que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo 
una de ellas por los opositores que 
lo soliciten:

A) Idiomas. — Consistirá en la 
traducción directa, sin ayuda de 
diccionario, de un texto elegido por 
el Tribunal y referido al idioma in
glés o francés.

B) Estenotipia. — Toma esteno
grafía, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minutos.

C) Mecanización. — Manejo de 
máquinas de registro de datos pa
ra la entrada en un ordenador.

Octava. — Calificación. Los cua
tro primeros ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los. opositores que no 
alcancen un máximo de cinco pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados, por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario 
no representará nunca más de un 
10 por 100 de la suma de puntos 
que haya obtenido en los cuatro 
ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de puntos que se hayan obte
nido en el conjunto de los ejerci
cios, incluido el voluntario.

Comenzada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su personalidad. Si en cual
quier momento llegara a conoci
miento del Tribunal que alguno de 
ellos carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria podrá 
ser excluido, previa audienciá del 
propio interesado, pasándose, en 
su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que 
formuló.
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Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento. Terminada la ca
lificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará en el tablón de 
edictos de la Corporación, la rela
ción de aprobados por orden de 
puntuación no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convo
cadas, y elevará dicha relación a 
la Presidencia de esta Corporación 
para que formule a la Excma. Dipu
tación Provincial la correspondien
te propuesta de nombramiento. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos 
del art. 11.2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Admi
nistración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas exce
diesen del número de plazas con
vocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, dentro del pla
zo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditati
vos de las. condiciones que para to
mar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda y que 
son:

1. — Certificación en extracto, 
del acta de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil correspon
diente.

2. — Copia autenticada o fotoco
pia que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa del título de Enseñanza 
Media Elemental o de Graduado 
Escolar o justificante de haber 
abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos es
tuvieren expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, debe
rá justificarse el momento en que 
concluyeron sus estudios.

3. — Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que 
justifique no haber sido condena
do a penas que le inhabiliten para 
el ejercicio de funciones públicas.

4. — Declaración complementaria 
de conducta ciudadana expedida 
conforme a la Ley 68/1980, de l.° 
de diciembre.

5. —< Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad.
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6. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función, expedido 
por el Director Provincial de la 
Salud de la Delegación Territorial 
de Sanidad y Seguridad Social.

7. — Quienes tuvieran la condi
ción de funcionario público, esta
rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Mi
nisterio, Corporación Local u Or
ganismo Público de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieren los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, conforme a lo dispuesto en 
el a.rt. 11.2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Admi
nistración Pública, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubie
ran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de 
los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvie
ran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por esta Excma. Diputación Pro
vincial, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión, en el pla
zo de treinta dias hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Si no 
tomaran posesión en el plazo indi
cado sin causa justificada, queda
rán anuladas todas sus actuacio
nes; en cambio, si mediara causa 
justificada, invocada antes de la 
expiración del plazo y debidamente 
acreditada a juicio de la Corpora
ción, podrá concederse una pró
rroga por periodo no superior a 
la mitad de éste, conforme a lo 
prevenido en el art. 34.2 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Décima. — Incidencias. El Tri
bunal queda facultado para resol
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ver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios pa
ra el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas 
bases.

La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecida 
en la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo.

Burgos, 23 de abril de 1983. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

ANEXO

Programa mínimo para el ingre
so en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de las 
Corporaciones Locales.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

Parte primera. — Derecho polí
tico y administrativo :

Tema 1. — La Constitución Es
pañola de 1978. Principios Gene
rales.

Tema 2. — Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 3. — La Corona. El Poder 
Legislativo.

Tema 4. — El Gobierno y la Ad
ministración del Estado.

Tema 5. — El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización Terri

torial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomías: su significado.

Tema 7. — La Administración 
Pública en el ordenamiento espa
ñol. La Administración del Estado. 
Administraciones Autónomas. Ad
ministración Local. Administración 
Institucional y Corporativa.

Tema 8. — Principios de actua
ción de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentraliza
ción, desconcentración y coordina
ción.

Tema 9. — Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al De
recho. Fuentes del Derecho público.

Tema 10. — El administrado. 
Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones admi
nistrativas.

Tema 11. — El acto administra
tivo. Principios generales del pro
cedimiento administrativo.

Tema 12. — Fases del procedi
miento administrativo general.
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Tema 13. — Formas de la acción 
administrativa. Fomento. Policía. 
Servicio Público.

Tema 14. — El dominio público. 
El patrimonio derivado de la Ad
ministración.

Tema 15. — La responsabilidad 
de la Administración.

Parte segunda. — Administración 
Local:

Tema 1. — Régimen Local espa
ñol. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. — La provincia en el 
Régimen Local. Organización pro
vincial. Competencias.

Tema 3. —■ El Municipio. El tér
mino municipal. La Población. El 
Empadronamiento.

Tema 4. — Organización Muni
cipal. Competencias.

Tema 5. —■ Otras Entidades Lo
cales. Mancomunidades. Agrupa
ciones. Entidades Locales Menores.

Tema 6. —■ Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales.

Tema 7. — Relaciones entre en
tes territoriales. Autonomía muni
cipal y tutela.

Tema 8. — La función pública y 
local y su organización.

Tema 9. — Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos lo
cales. Derecho de sindicación. Se
guridad Social.

Tema 10. — Los bienes de las En
tidades- Locales.

Tema 11. — Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. La 
selección del contratista.

Tema 12. — Intervención admi
nistrativa local en la actividad 
privada. Procedimientos de conce
sión de licencias.

Tema 13. — Procedimiento admi
nistrativo local. El registro de en
trada y salida de documentos. Re
quisitos en la presentación de do
cumentos. Comunicaciones y noti
ficaciones.

Tema 14. — Funcionamiento de 
los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Ac
tas y certificados de acuerdos.

Tema 15. — Haciendas locales: 
Clasificación de los ingresos. Orde
nanzas fiscales.

Tema 16. — Régimen jurídico 
del gasto público local.

Tema 17. — Los presupuestos lo
cales.
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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Moran González, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este.Juzga

do se siguen autos de juicio pro
cedimiento judicial sumario articu
lo 131 Ley Hipotecaria, núm. 529/ 
1982, a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, re
presentada por el Procurador Sra. 
Mañero Barriuso, contra don Ma
nuel Acebedo Nogueira y doña Do- 
mitila López García, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo proce
dimiento, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por prime
ra vez, plazo de veinte días y con
diciones que se indicarán,- los bie
nes que luego se reseñan, hipoteca
dos al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha se
ñalado el dia quince de julio, a las 
once horas de la mañana, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad- equi
valente, al menos-, al diez por 100 
del tipo de esta primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo de su
basta que es el del precio estipu
lado en la escritura de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo asi constar en el acto.

Se hace constar que los autos y 
certificación a que se refiere la Re
gla 4.a del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado en días 
y horas hábiles, donde podrán ser 
examinados.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, conti
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nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. — Heredad al sitio de «Ca
rrera de Santa Ana», en término de 
Horna (Burgos), que mide veinti
una áreas y cuarenta y cuatro cen- 
tiáreas; y linda: Norte, camino; 
Sur, Teófilo Pereda Fernández; Es
te, señor de Bocos; Oeste, herede
ros de Rosario González. Sobre di
cha finca se hallan construidas las 
siguientes edificaciones:

1) Pabellón de ciento veinte me
tros cuadrados.

2) Pabellón de sesenta y cinco 
metros cuadrados.

3) Pabellón de ciento veinticinco 
metros cuadrados.

4) Piscina de treinta metros cua
drados.

Se halla inscrita al Tomo 1681, li
bro 18, folio 177, finca 4.425, ins
cripción 1.= el terreno, y pendiente 
la declaración de obra nueva.

Valorada a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hi
poteca, en 1.360.000 pesetas (un 
millón trescientas sesenta mil pe
setas).

Dado en Burgos, a diez de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Manuel Moran González. 
El Secretario (ilegible).

2569.-5.750,00

HHUNCI05 OFICIALES
Magistratura de Traíalo na. 1
D. Manuel Mateos Santamaría, 

Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura de Trabajo núme
ro uno de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en esta Magis
tratura se siguen ejecuciones nú
meros 182, 182 bis, 183/82, por des
pido, a instancia de Francisco 
García Delgado y otros, contra 
Controles Automáticos, S. A., con 
domicilio social en Burgos, Polígo
no Gamonal-Villímar, calle Pára
mo, s/n., en cuyos procedimientos, 
por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacer a pública subas
ta, por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, plazo de veinte días y con

diciones que se indicarán, los bie
nes que se reseñan embargados a 
la demandada.

CONDICIONES
— Para el acto del remate se ha 

señalado el próximo trece de ju
lio y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura.

— Para poder tomar parte en 
el remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de esta Magistratura, una canti
dad, equivalente al menos, al 10 % 
de 94.030.529 pesetas a medio de 
talón conformado por entidad ban- 
caria y a favor de esta Magistra
tura, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

— Si hubiere postor que ofrezca 
las 2/3 partes del precio indicado 
de 94.030.529 pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de ésta, se 
aprobará el remate. Si no llegaren 
a dichas 2/3 partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nue
ve días siguientes podrá pagar a 
los acreedores librando los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura haciendo el depósito pre
venido en el art. 1.500 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

— Si se hiciere postura admisi
ble en cuanto al precio, pero ofre
ciendo pagar a plazos o alternan
do alguna que otra condición se 
hará saber al acreedor, el cual po
drá pedir en los nueve días si
guientes la adjudicación de los 
bienes conforme al art. 1.505 de la 
indicada Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

— Podrán hacerse pujas en cali
dad de ceder a terceros, haciéndo
lo así constar en el acto.

— Se significa que los autos, 
expedientes y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Magistratura 
donde podrán ser examinados.

—- Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al 
crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta

— Finca urbana, sita en Burgos, 
Polígono Industrial Villayuda, ca
lle Páramo, s/n., con una superfi
cie total de 15.085,50 m.2. En ella 
se encuentra un edificio industrial 
constituido por varias edificacio
nes adosadas y comunicadas, con 
una superficie total construida de 
4.350 m.2.

El conjunto de edificación dis
pone de instalaciones de agua, 
desagüe y electricidad y una serie 
de instalaciones especiales que se 
describen en el informe del Perito- 
Tasador que obra unido a autos.

Se ha valorado el edificio en: 
58.725.000 pesetas.

Se ha valorado el terreno en: 
26.398.750 pesetas.

Furgoneta Citroen, Mod. ASK, 
matricula BU-9989-A, valorada en: 
70.000 pesetas.

— Maquinaria, mobiliario, uten
silios y enseres depositados en las 
instalaciones, valoradas unilateral
mente en la forma siguiente:

—■1 Mobiliario de oficina: 847.850 
pesetas.

—• Máquinas de oficina: 315.775.
— Mobiliario de fabricación: 

548.990.
—• Servicios, generales: 667.950.
— Almacén de repuestos:

232.500.
— Laboratorio metal ográfico: 

261.600.
— Laboratorio de Inspección: 

670.800.
— Sección de Galvanotecnia:

143.500.
—» Taller de Manten! miento: 

4.564.000.
— Taller de electricidad: 469.000.
— Almacén de materias primas: 

2.163.360.
— Almacén de plásticos: 203.095.
— Taller de producción de pie

zas: 13.186.300.
— Línea de fabricación de fue

lles: 2.986.600.
—- Línea de interruptores AF-50:

149.500.
— Línea de relaboración y pre

paración de piezas para termosta
tos AF-50: 114.500.

— Línea de montaje de termos
tatos A-50: 108.600.

—■ Línea de termostatos, monta
je, F-50: 239.800.

— Línea de relaboración y pre
paración de piezas para termosta
tos A-59: 30.000.
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—< Línea de interruptores para 
termostatos A-59: 294.500.

—< Equipo de reserva: 16.000.
— Línea de montaje de termos

tatos A-59: 370.100.
— Línea de regulación de tem

peratura : 720.000.
— Linea de presostatos para la

vadores: 598.600.
— Línea de electroválvulas de 

agua: 98.400.
— Línea de preparación y rela

boración de subconjuntos para pro
ducción de relés: 412.300.

— Línea de embalaje: 156.720.
— Control final de calidad:

58.500.
— Diversos elementos, de medida 

para los. distintos servicios de fá
brica: 208.300.

—< Libros: 41.500.
— Existencias de productos ter

minados: 8.090.748.
— Tele-emisora (télex) marca 

Lorenz con mesa: 25.000.
—• Almacén de piecerio, clasifica

do, compuestos por elementos que 
integran el producto terminado: 
1.750.000.

Asciende la valoración de los bie
nes trabados, para la primera su
basta a ciento veinticinco millones 
novecientas setenta y cuatro mil 
treinta y ocho pesetas (125.974.038 
pesetas).

Dado en Burgos, a 5 de mayo de 
1983. — La Secretaria (ilegible).

2667.-8.980,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección Provincial
Urgente ocupación de bienes o de
rechos para el establecimiento de 
la línea eléctrica a 138 KV. «Aran

da de Duero - Soria»

De acuerdo con lo establecido por 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo y 
a los efectos prevenidos en el ar
ticulo 31 del Reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de urgente ocupación 
de derechos y bienes solicitada por 
Iberduero, S. A., para la instala
ción de la linea de referencia, cu
ya declaración en concreto de uti
lidad pública fue concedida por 
Resolución de la Dirección General 
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de la Energía de 22 de febrero de
1982. A continuación se relacio
nan las parcelas situadas en el tér
mino municipal de San Juan del 
Monte, cuyos propietarios son des
conocidos o el domicilio de los mis
mos.

Parcela: 555; Polg.i 9; Pare.: 
2.113; Propietario y domicilio: He
rederos de D. Luis Ortega, descono
cido; Linderos anterior y poste- 
rio : Gregoria Rocha y Amallo Ro
cha; longitud de vuelo: 20 m.

659; desconocido; Ramiro Sanz 
y Julio Hernando; 24 m.

693; 10; 1.114; desconocido; Pre- 
pidiano Hontoria y Pedro Arribas; 
16 m.

694; 10; 1.116; desconocido; Pe
dro Arribas y Valeriano Ortega; 
6 m.

695; 10; 1.118; desconocido; Va
leriano Ortega e Isidro Pastor; 
24 m.

Lo que se hace público a fin de 
que los afectados por la imposición 
de la servidumbre, dentro de los 
quince días siguientes a la publi
cación del presente anuncio y has
ta el momento del levantamiento 
del Acta Previa, puedan aportar 
por escrito los datos oportunos a los 
solos efectos de rectificar los po
sibles errores en la relación indi
cada, de acuerdo con el art. 56 del 
Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, asi como dentro del 
citado plazo de quince días for
mular las alegaciones proceden
tes por razón de lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamen
to aprobado por Decreto 2619/1966 
en escrito triplicado, ante esta Di
rección Provincial, calle Madrid, 
núm. 17, 1.” de Burgos.

Los propietarios afectados po
drán recabar a través de esta Di
rección Provincial, que el peticiona
rio le facilite los demás datos que 
consideren necesarios para la iden
tificación de sus bienes.

Cualquier persona que conociera 
datos de los propietarios, de estas 
parcelas puede aportar éstos a es
ta Dirección Provincial.

Esta notificación se efectúa a los 
efectos previstos en el art. 80, pun
to 3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Burgos, 2 de mayo de 1983. — 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

2595.-4.950,00
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Por don Antonio García Prado, 
se solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a ca
bo las obras de reforma de un local 
de planta baja, en el edificio encla
vado en el número 3 de la calle 
Padre Silverio, para adaptarlo a 
bodega.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el punto 3, del apartado b) del Ca
pítulo III —Licencias de Construc
ción o Reforma y de Aperturas—, 
del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha dé 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se cónsideren afec
tados por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las alegaciones o exposiciones que 
consideren pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber, que el expediente 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Obras, Negociado de Reformas 
de la Secretaría General, sito en la 
Avda. del Cid núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, a 28 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2484.-1.730,00

Por don Cipriano Tamayo Fuen
tes, se solicita del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, licencia para lle
var a cabo las obras de reforma de 
un local de planta baja, en el edi
ficio enclavado en el Parque de 
Santiago número 3, para destinarlo 
a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el punto 3, del apartado b) del Ca
pitulo III —Licencias de Construc
ción o Reforma y de Aperturas—•, 
del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
PMa que quienes se consideren afec
tados por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 

las alegaciones o exposiciones que 
consideren pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber, que el expediente 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Obras, Negociado de Reformas 
de la Secretaría General, sito en la 
Avda. del Cid núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, a 28 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2483.—1.730,00

Ayuntamiento de Cabia
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.” de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), la cuenta General de 
Presupuesto Ordinario y de Admi
nistración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1982, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabia, a 29 de abril de 1983. — 
El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Villama- 
yor de Treviño y Cayuela.

Junta Administrativa de 
Rebolledo Traspeña

Aprobada por esta Junta Admi
nistrativa la Memoria valorada de 
pavimentación de calles de Rebolle
do Traspeña, redactada por el Ar
quitecto técnico D. Ignacio Alegre 
López, con un presupuesto de un 
millón seiscientas quince mil cua
trocientas veintiuna con sesenta y 

tres pesetas (1.615.421,63), queda 
expuesto al público por término de 
quince días, a fin de que puedan ser 
examinados y presentar las recla
maciones u observaciones a que hu
biere lugar.

Rebolledo Traspeña, 4 de mayo 
de 1983. — El Alcalde, Eutimio 
García.

Junta Administrativa de 
El Almiñé de Valdivielso

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el Proyecto de las obras 
de «accesos al pueblo», por un im
porte de dos millones quinientas mil 
setenta y siete pesetas (2.500.077), 
cuyo Proyecto ha sido redactado 
por el Ingeniero de Caminos, D. Al
fredo Peralta Lechosa, queda ex
puesto al público por el plazo re
glamentario para oir reclamaciones.

El Almiñé, a 4, de mayo de 1983. 
—El Presidente, Joaquín Rodríguez 
Martínez.

Ayuntamiento de Retuerta
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Proyecto técnico y Presupuesto 
para la obra de «captación, abaste
cimiento de aguas, saneamiento y 
depuración» para esta villa de Re
tuerta, redactado por el señor Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Javier Ramos García, por 
un importe de trece millones seis 
mil quinientas setenta y seis pese
tas (13.006.576).

Se hace saber que referido Pro
yecto se encuentra expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para posibles reclamaciones, por es
pacio de treinta días a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Retuerta, 4 de mayo de 1983.— 
El Alcalde, Victoriano Puente.

Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra

Por D. Juan Antonio Domingo 
Guevara, en nombre propio, se ha 
solicitado licencia municipal para 
ampliación de instalación de gas 
propano (G. L. P.) para hostal y 
bar restaurante con emplazamiento 
en c./ Ampliación Juego Pelota, en 
esta villa de Quintanar de la Sierra 
(Burgos).

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
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artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades, Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de refe
rencia, puedan formular, por escri
to, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Quintanar de la Sierra, a 4 de 
mayo de 1983. — El Alcalde, Dio- 
nicio Santamaría Blanco.

2645.-1.510,00

Por D. Saturnino Martín Chico
te, en nombre y representación de 
Taller de Afilado «C.A.R., S. A.», 
de Quintanar de la Sierra (Burgos), 
se ha solicitado licencia municipal 
para legalizar la industria de taller 
de afilado para máquinas de ase
rrar, cuya actividad está emplaza
da en el puente de las Tres Vigas 
de este término municipal de Quin
tanar de la Sierra.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades, Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de refe
rencia, puedan formular, por escri
to, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Quintanar de la Sierra, a 4 de 
mayo de 1983. — El Alcalde, Dio- 
nicio Santamaría Blanco.

2646.-1.620,00

Junta Administrativa de 
Alarcia

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, en sesión celebrada el día 
3 de mayo de 1983, el proyecto de 
«abastecimiento, distribución y sa
neamiento», redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos don Agustín Soro Oroz, con un 
presupuesto de pesetas, cuatro mi
llones ochocientas mil novecientas 
noventa y ocho pesetas, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Junta Administrativa por 
término de treinta días, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 

las reclamaciones y observaciones a 
que hubiere lugar.

Alarcia, 4 de mayo de 1983. — 
El Presidente, Hilario Arceredillo.

Junta Vecinal de 
Villahernando

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria valorada para la pavi
mentación de esta localidad, redac
tada por el Ingeniero Técnico de 
Construcciones Civiles D. Ricardo 
Salazar Conde, con un presupuesto 
de ejecución por contrata de, pese
tas, 1.543.371,84, queda expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
de esta Junta por término de quin
ce días durante los cuales podrá ser 
libremente examinado y presentar 
contra su aprobación las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Villahernando, 3 de mayo de
1983. — El Alcalde, Antonio Igle
sias.

Junta Administrativa de 
Rábanos

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, en sesión celebrada el día 
2 de mayo de 1983, el proyecto de 
«abastecimiento, distribución y sa
neamiento» redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos don José María Martínez Ba
rrio, con un presupuesto de nueve 
millones seiscientas cincuenta y cua
tro mil doscientas setenta y cuatro 
pesetas.

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Junta Adminis
trativa por término de treinta días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones y ob
servaciones a que hubiere lugar.

Rábanos, 4 de mayo de 1983. — 
El Presidente (ilegible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Jurisdicción 

de San Zadornil
El día 30 de mayo actual, a las 

doce horas, tendrá lugar la celebra
ción de las subastas de aprovecha
mientos maderables que más ade
lante se detallan, en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento.

Aprovechamiento:
Subasta primera: De 868 pinos 

silvestres, marcados en el Cuartel 

Il-a del monte Arcena núm. 454 del 
Catálogo, con un volumen de 869 
metros cúbicos de madera con leña 
de sus copas, por el precio de ta
sación de 3.199.200 pesetas.

Segunda subasta: De 316 pinos 
silvestres y 21 hayas marcados en el 
Cuartel Ill-b, con un volumen de 
557 metros cúbicos de madera con 
la leña de sus copas en una tasa
ción de 2.166.900 pesetas.

Subasta tercera: De 1.008 pinos 
silvestres marcados en el Cuartel B, 
Tramo Ill-b, con un volumen de 
1.865 metros cúbicos de madera con 
la leña de sus copas, por el precio 
de tasación de 9.480.400 pesetas.

Los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas, harán una 
fianza provisional del cinco por 
ciento del valor de la tasación y una 
fianza definitiva del 6 por ciento del 
valor de la adjudicación.

Los pliegos se presentarán cena
dos y lacrados si así se desea, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, to
dos los días hábiles, en horas de 
oficina, desde la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia hasta veinticuatro ho
ras antes de la apertura de las pli
cas.

Las fianzas se depositarán en Ar
cas de la Corporación o en la Caja 
General de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda.

La madera se vende en pie, en 
rollo y con corteza y la subasta es 
a riesgo y ventura.

Los pliegos de condiciones eco
nómico administrativos se encuen
tran en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrán ser examina
dos todos los días hábiles, a partir 
de la fecha del anuncio.

Modelo de proposición

D  de  años de edad, 
natural de , con residencia 
en ..., calle , núm. í 
en representación de  lo que 
acredita con  en relación 
con la subasta  (1.a, 2.a ó 3-‘), 
ofrece por la subasta (x), la canti
dad de  en letra). — Fecha 
y firma.

San Zadornil, a 28 de marzo de 
1983. —- El Alcalde, Julián Herrán.

2592.-3.890,00

IMPRENTA DIPUTACION


